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Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investiga
ción.

Ilmo. Sr Director general do€' Enseñanza Superior e Inve8ti~
gación.

d{' la PLUltilJll (!{'l C¡wrpo racuitaLivu de Archiveros. Bibhote-
cariüs \ Arqueólogos en d l\Iuseo Etnológico de Madrid, V
qUe dl el articulo 19, apartado 4.°, párrafo 3, de dicha Orden,
al '"ralnr del cuarto ejercicio de la oposleión se dice Que los
opositore!' ({Util~7,ar¡i.n lfl~; c¡'aulas oficialf's de- [nventarh y Ca
Ltlogos Sistemáticos»;

Resultando que luego de finalizados lOi> fjercicios de la opO
sición, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la ter
minación de la mism')" con techa 9 de rlnviembr'2 de ]968 los
opositores rechazados seúores Cabrero r'ernández, Garrido Roiz
y Oómez-Tabanera presentaron sendas reclamaciones, concehi
das sustancialmente en iguales términos. alegando que en dicha
oposición se habían producido detErminadas irregularidades y
solicitando se declarasen nulas y sin efecto las pruebas co
rrespondientes, con revocacíon de todo lo actuado;

Resultando que está suficientemente demostl'ado-por las
propias declaraciones de los miembros del Tribunal, así como
por escrito de 16 de diciembre de 1968. prel')l~ntado en trámite de
audiencia por la señorita votada por el Tribunal, doña Maria
dd Pilar Romero de Tejada y Picatosle~~que no se ulílizaron
en el cuarto ejercício las cédulas o fichat~ oficiales de Inven~

tario, sin-o otras fichas no oficiales;
Resultando que elevado -el expediente ai Consejo Nacional

de Edtwación para preceptivo informe-----.en cumplimiento de lo
dispuesto en .el articulo 22, apartado cuarto. de la Ley de Reor
denadón del Consejo NacIonal de Educación. de Hi de julio
de 1952 -- , dicho Organismo consultivo estima que el no haberse
utillzado las eédlllas oficiales para la práctica elel cuarto ejer
cieio de la oposición {qmede considerarse infl'f\ceión de carác
t,;l' grav{'» (dictamen ele Hl de febrero de ]96,9);

H{'sll!tr-mdo que elevado ¡,~) expediente asimismo a dictamen
de la Asesoría Juridica del Departamento. se estima cometida
tilla infr;icción de C8ri\etel' STave en el desarrollo del cuarto
ejercicio, exprps::,_ndose qut' «procede aprobar en sus propios
términos la propuesta formulada por la Sección de Museos y
Exposiciones)) de que se declaren inadmisibles po\" extempo·
ráneas la,,, reclamaciones dc los opositores rechazados, y de que
la Administracíón, en virtud de sus poderes de afielO, declare
que se ha cometido una irregularidad grave en el cuarto
ejercicio de la repetida oposición;

Vistos la Ley de ProC{'dlmiento Administrativo, de 17 de
julio de 1958: el Decreto de 10 de mayo d-e ]957, que aprueba
el Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Con
CLU'SOS de los Flillcionarlos Públicos; la disposición, transitorIa
única del Decreto de 27 de junio de 1968, por el que se aprueba
la Reglamentación General para Ingreso en In Administra
ción Pública; el Decreto de 23 de diciembre de 1964 sobre cla-
sificación de Museo:;; :-1, efectos de oposiciones y concursoS; la
Orden ministf~rjal de 25 de octubre de 1967. que convoca. opa-
~ícíón libre para cubrir una plaza de Conservador de la plan
tilla dd Clwrpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólo::;os ten {'! Museo EtllOlógico d'E' Madrid, y demás le
gislación aplicable; y

Considerando qUe s{'g'ún l-'~ artículo ]{l, 1. dd Decreto de
l{l de mayo de ]:)57, que aprueba el Reglml1ento sobrf' Régimen
GenerBI de Oposiciones y (>mcursos tpür el que dEbe regirse
e8ta opo:3iciólL dada la f'2ch:'L de convoeaturia. y s€~ún se es
tablece ",~n la di.sposición :.nms:itorin dd Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio que aprueba la. Reglamentación G€neral para
In2T'€SO en la Administración Pública, la.<¡ reclamacione.'> sobre
posible vulneta-Ción de lo dispuesto en la convocatoria o cual~
quier otra infracción deben hacerse ante el Tribunal {¡el mismo
dia de b íníracción o dentro del siguiente hábil». plazo qUlJ'
no se ha cumplido por lo:'> npositores reclamantes, por lo que
no es posible admitir 8US alr'gaciones y denuncias en torno al
desarrollo de las pruebas, ya que nadie puede ir válidamente
contra sus propios actos, y ha de estimarse que si los opositores
no reclamaron al producirSE' los heehos que podrian motivar una
reclamación se- entiende que los consintieron y aceptaron;

Consíderando que no obstante ser la reclamación inadmisI
ble. la Administración, en virtud de SUS' pOderes de oficio, tiene
la misiór:.. de velar por que se cumplan la,s normas que regulan
el procedimiento de ;.;elecc!ún ele los funei(lllarios. normas que
~on de orden público y que no pueden dejarse al arbitrio de
los 'ITilmnal-es de oposiciones o pendient? sU observancia de
qUE' los oposit-ores afeetados reclam€l1 o }l(\ contra su incum
plimiento, por [o que es evidente la competencia de la Admi
nistración P{ll'f1, de conformidad ('on lo dispuesto en el artíCl1'
lo 1;-\ dd Decreto de 10 de mayo d.e 1957 mbre Reglamento de
Oposiciones .1/ Coneursos, no edmitir la propuesta del Tribunal
cuando aprecie «:irregularidad grave» €n la práctica 1/ trami
tación de las opo..-,;iciones y concursos:

Considerando plenamente probado que en t-~l cuarto e.lercicio
de la oposición para (:llbrir \ma plaza vacante de Conservador
del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Blb1iotecarios y Arqueó
logo,<; en el Ml,S{'O EtnológiC'J se ha come:'ido la irregularidad
de no ulHízar para el mismo las cédulas o fichas oficiales de
Inventario. sino otras fichas no oficiales: irregularidad que
€vident<:m1enti:' hay que considerar. como el propio Consejo Na__
cional el'? Edlleacion afírmll. también, «de carácter graven, pues
Se ha realizado iOn definit,íva un ejercieio distinto del que es
taba establecido e!l las bases de la oposición. Que son Ley de
obli~,ado cumplimJf>ll11) nane :;:i Admir:.istl'::tcíón y los opositores,
romo l'"~:i.~rnrlall1ehtk I ictH rn~oclamado la .Jurisprudencia del
Tribunal Sup:'emo:

Considerund,) que sn~'lm !': articulo 13 del repetido Decreto
de 10 de agosto de 1957, por el que se aprueba el Reglamento

VILLAR PALASI

T.o digo a V> 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde fl V. 1. muchos años.
Madrid. 3 de junio de 191)9.

DE
MINISTERIO I

EDUCACION y CIENCIA [

ORDEN de 22 de abril -de 1969 por la que se de
clara desierto el concurso-oposición de Maestros
de Laboratorio de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Caminos, Canales 11 Puertos de Ma,~

dríd.

limo. Sr.' Visto el expediente del -concurso--oposición con
vocado por Orden de 26 de iunio de 1968 (<<Boletín Oficial del
EsLado» de 12 de juao) para" cubrÍ! en propiedad las plazas de
Maestros de Laboratorio de «Cálculo numérico», «Geología»
e «Hidráulica}), vacantes en la Escuela Técnica Superior de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid;

Resultando que los Tlibunales elevan propuestas de qUe se
declare desierto dicho concur.so-oposición por no haber lugar
para cubrir dichas vacantes;

Visto el Reglamento de 12 de marzo de U164 (((Boletin Oficial
del Estado)} de 3 de abril);

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación
alguna,

Este Ministerio na resuelto aprobar la propuesta de los cita
dos Tribunales y decIa'far deSierto el concurso-oposíció:o para,
cubrir las vacantes de Maestros de Laboratorio de «Cálculo nu
mérícQ}), «Geología)~ e «Hidráulica» de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 19G9.-P. D., el Subsecreta·rio. Alberto

MonreaL

ORDEN de 3 de junio de 1969 por la que se decla
ra nula la actuación del Tribunal de la oposición
celebrada a Conservador del Museo Etnológico Na
cional a partir del cuarto ejercicio inclusfve, y asi~

mísmo Se dispone que deberan praclfcarse de nue~

vo las pruebas correspondientes a dicho ejercicio
y Siguientes

ORDEN de 3 de junio de 1969 por ra que se nom
bra la Comisión especial para el concurso de tras·
lado a la catedra de «Bacteriologia e Inmunolo
gía» de la Facultad de Veterinaria de la Universi
(la·1 de Madrid

fImo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958,

Este Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especia,
Que emitirá propuesta para !.'l. resolución del concurso de tras
lado Hnunciado por R,esolución de 12 de noviembre de 1968
'('Boletín Oficial ¡jet EstadOl} del 19) para la provisión de la
cátedra de «Bacteriología e Inmunología» de la Faculta.d de
Vderinaria de la Universidad de Madrid, que estará constituida
en la sit:;uiente forma:

Presidente: Excelentisimo ~eñor don Arturo Fel'nández Cruz.
Vocales: Don Santos Ovejero del Agua, don Carlos Sánchez

Botija. don Lorenzo V,ilas IJópez y don Agustín Pwnarola Bus
quets_ Catedrfttico..<; de las Universidades de Oviedo y Barce
lona, el primero y cuarto, respectivamente, V de la de Madrid.
:us otros dos.

Presidente suplente: Excc1{mtisimo seÍlor don Angel Santos
Ruiz.

Vocales supientes: Oou Sebastián Miranda Entrenas. don
Bernabé Sanz Pélez. don Francisco González Fusté y don
Gonzalo Piédrola Gil. Catedráticos de laE' Universidades de
Sevilla y Barcelona. el primero y tercero, respectivamente, y
de la de Madrid, los otms dos.

Lo,;; Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en
el orden qu(' señala el mencionado artículo quinto de la Ley de
24 dp abrí! de 1958

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Result.ando que por Orden ministerial de 25 de octubre de

1967 (<<Boletín Oficial del Estad<»t del 13 de noviembre) se
convacó oposición libre para. cul»'ir una plaza Qe C01UlIl'Vador,
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RESOLUCIDN de la Univers1dad de Salamanca
por la que se publica el Tribunal que ha de jm·
gar el concurso-oposíci6n de la plaza. de Pro!esQT
adjunto de «Fisiología general y Bioquímica 11
Fisiología especial» de la Facultad de Medicina de
lu Universidad eJ;pre.'mda.

El Rectorado de la Universidad de Salamanca ha dispuesto
designar para formar parte del Tribunal que ha de juzgar el
concurso-oposiclón a la plaza de Profesor adjunto de «Fisio
logía general y Bioquímica y Fisiologia especial» vacante en
la Facultad de Medlcill.'\ de dicha Universidad a los señores
siguientes:

Presidente: Don José Maria Bayo Bayo.
Vocales: Don Antonio Gallego Fernández y don Juan Me,..

nuel de Gandrorias Bajón.
Suplente: Don Rafael Alcalá Santaella-Núñez.

Salamanca. 30 de abril de 1969.-El Rector. F. LUcena.

RESOLUCION de los Tribunales del concurso-opo
siciún a las plazas de Maestros de Laboratorio de
«Fisica» y «Motores térmtcos» de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industrl4les de Madrid por
la que se convoca a los opositares.

De conformidad con lo dispuesto en la norma V de la Orden
de 26 de ,1unio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
julio), por la que se convoca concurso-oposición para cubrir
vacantes de Maestros de Taller O Laboratorio y Capataces de
Escuelas Técnicas. se pone en conocimiento de los señores opo
sitores admitidos a 1M plazas de Maestro de Laboratorio de
«Física» y «Motores térmicos». vacantes en esta Escuela. que
la presentación y entrega de cuestionarlos fijados en la noc·
ma VI de la Orden de convocatoria, ante estos Tribunales, ten
drá l~ar en los locales de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid (José Gutiérrez Abascal, nÚIDe-
ro 2), el próximo día 1 de julio, a las dieciséIs horas treinta
minutos, para el Laboratorio de «Física», y a las dieciocho ho
ras del mismo día. para el Laboratorio de «Motores térmicos».

Madrid. 2 de junio de 1969.-.Los Presidentes. Juan José
Scala y F1'<mcisco Vighi Arroyo.

sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos, cuando se
aprecie irregularidad grave en la práctica y tramitación de la
oposición o concurso «habrán de practlca.rse de nuevo las prue
bas o trámites afectados por ~a irregularidad»,

Este M1n1ster1o. de conformidad con el dictamen emitido
al t:especto por el Consejo Nacional de Educación y can el in
forme de la Asesoria Jurídica del Departamento, y a propuesta
de la Dirección General de Bellas Artes. ha resuelto:

Primero.-Declarar inadmIsibles por extemporaneas las re
clamaciones interpuestas por don Leoncio Cabrero Fernández.
don Juan Pedro Garrido Roiz y don José Manuel 06mez-Taba
nera sobre ciertas irregularidades acaecidas en las pruebas de
la oposición libre para cubrir una plaza de Conservador del
Museo Etnológico Nacional, dentro de la plantilla del Cuerpo
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Segundo.-Declarar. en virtud de los poderes de oficio que
a la Administración corresponden, que se ha cometido una
irregularidad grave en el (marro ejercicio de la citada opo
sici6n.

Tercero.-Declarar nulos el aludido ejercicio cuarto y toda
la posterior actuación de los opositores y del Tribunal, por
10 que deberán practicarse de nuevo las pruebas correspon·
dientes a partir del cuarto ejercicio inclusive.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1'.
Madrid, 3 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, Alberto

Momeal.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Art€s.

RESOLUCIDN de la Universidad de La Laguna
par la que se publica el Tribunal que ha de juz
gar el concurso...oposictón de la plaza de Profesor
adjunto de' «Derecho natural 11 FUoso/fa del De~

Techo» de la Facultad de Derecho de la Universf~
dad expresada.

De conformidad con ia propuesta de la Facultad de Derecho
de esta UIÚversldad, este Rectorado ha tenido a bien designar
el Trlbtnlal que ha de juzgar los ejercicios del concurso-oposl
ción a la plaza vacante de Profesor adjunto correspondiente a
la d1sclpllna de «Derecho natural y Filosofía del Derecho», in
tegrado por los Catedráticos que a continuación se relacionan:

Presidel1te: Don Felipe GonzáleZ Viren.
Vocales: Don Luis Legaz Lacambra y don Mariano Hurtado

Bautlstl\.
Suplente: Don Nicolás Ma,¡rta López Calera.

La Laguna. 21 de abril de 1969.-El ViceITe'Ctor, Alejandro
Nieto Garcia, ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publican los Tribunales que han de juz·
gar los concursos-oposición de las pla2as de Pro
fesores adjuntos que se ind1can de la Facultad
de Filoso/fa y Letras de la Universidad expre~

$aOO.

~ contornLidad con lo acordado por la Junta de la Facul
tad de Filosofía y Letras celebrada el día 3 de los corrientes,

Este Rectorado ha tenido a bien designar a los señ.ores que
a continuación se indican para formar parte de los Tribunales
qUe han de juzgar los concursos-oposic1ón de las plazas de
Profesores adjuntos Que se expresan, vacantes en la Facultad
de Ftlosof1a· v Letras de esta Universidad:

«Literatura Española y sus relaetones con la Literatura
Universal» (estudios comunes)

PresIdente: Don Angel Valbuena Pra:t.
Vocales:
Don Joaquín de Entrambasaguas Pefi:l.
Don Rafael de Balbín Lucas.

«fledagogta experimental y dijerenciah} (sequnda adjuntfoJ

Presidente: Don Victor Garcia Hoz.
Vocales:
Dofla Maria· de los Angeles Galino Carrillo,
Don Arsenfo Pacios López.

«Didáctwt1-}>

Presidente: Don Víctor Garcia Hoz.
Voca1eB:
Don Anselmo Romero Martín.
Don Arsel'lio Pacios López.

MadlId. 10 de mayo de 1969.-El Vicerrector. E" Costa.

RESOLUCIDN de la Diputación Provincial de Ma·
drtd por la que se hace pública la composición
del Tribunal calificador del coneursl>QPOstción con~
vacado por esta Corporación para proveer una pla
za. de Profesor Je/e de Servício del Cuerpo Médico
de esta Beneficencia PrrrDincial, especialidad Oto
rrinolartngología.

De conformidad con lo dispuesto por la Direeción General
de Sanidad, el Tribunal calificador del concurso-oposición oon~
vacado por esta Corporación, para proveer lUla plaza de Pro
fesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de esta Beneficencia
Provincial, especialidad Otorrinolaringología, y que ha de juz.
gar los ejercicios de los aspirantes, ha quedado constltuído en
la R:iguiente forma:

Presidente: Doctor don Rosendo Poch Viñals, como tlt.ular.
y doctor don Guillermo Núflez Pérf>z, como suplente,

Vooale~:

(lrupo Al; Doctor don Jaime Marco Clemente, como tItula:",
\' Doctor don Fernando Barajas Prat, como suplente.

Grupo B): Doctor. don José Maria Valenzuela Otero. como
titular. y Doctor don José María Bermejo Correa. como suplente.

Grupo el; Doctor don Rafael García-Tapla Hernando, como
titular. y Doctor don Enrique Ager Muguerza. como suplente

Doctor don Juan Antonio de la Puente Rodríguez. como
cuarto Vocal titular. y Doctor don Adolfo Azoy Castañé, como
'luplente, por la excelentísima Diputación Provincial de Madrid.

Secretario: El de la Corporación o fnncionario h·trado de
].1 misma en quien delegue.

Lo que se hace público para gene'al conocimiento y a los
efectos determinados por los articulos 4.0, del Decreto 2335/1963.
de 10 de agosto, y 6,0_1. del Decreto 1411/1968, de 27 de junio.

Madrid, 29 de mayo de 1969.-El 8ecrf.otario accidental Ru~

fino 'Pofñalva Bernal.-.1.714,


